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VISTOS:

El Informe N' 014-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCORL|M/ESAN de ta
Unidad de Coord¡nación y Cooperación Regional de Lima; el Informe N. 2947-2019-
MINEDUA/MGl-PRONABEC-OAF-USF de ta Unidad de Subvenclones y Financiam¡ento; el
Informe N' 1 190-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF-UCCP de ta Un¡dad de
Contab¡lidad y Control Previo; el Informe N. 1220-2019-MtNEDU^/MG|-PRONABEC-OAF
emitida por la Oficina de Adminisfación y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al
SIGEDO s2736 - 2019, y; ..

CONSIDERANDO::

Que, mediante Rer¡olución Jefaturat N" 379-2017-MINEDU^r'MGt-pRONABEC-OA
del 20 de diciembre de 201 /, se aprueban los servicios académicos de la Universidad ESAN
para fa Maestria en Project Management 2O1T-ll, por la suma de S/ 50,000.00 (c¡ncuenta
mil y 00/100 soles) a favor de los becarios de la Beca Docente Univers¡tario 2017, conforme
se detalla en el siguiente cuadro: Pensión de los Semestres: l, ll, lll y lV, (créd¡tos 49.63) -
Costo unitario: S/ 1 2,500.00 y Costo Totat: S/ 50,000.00;

Que,
ONABEC,

el Anexo N' 04 del Convenio Específico N" 70-2019-M|NEDUA/MG|-
suscrito el 11 de mayo de 2018, "Convenio Específico de Cooperación

entre el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo y la Universidad
para la implementación de la Beca Docente Un¡versitario - Convocatoria 2017",

establece los Conceptos y Montos por los Servicios Académicos para el periodo 201 7-2019



IES ESAN, por el importe de S/ 2,083.30 (dos mil ochenta y tres con 30/100 soles), que
acompaña la sol¡citud de pago N' 27968 y la conformidad de pago por servicios académicos
N" 14523 de fecha 11 de octubre del 2019 y factura N" F007-16096, a efectivizar a la IES
ESAN. As¡m¡smo, precisan la razón por la que no se pudo efectuar el pago respectivo en el
año 2018, según el informe de la UCCOR Lima fue "(...) debida a que la IES no presentó a
tiempo la documentac¡ón para gestionar el pago; así conto el expediente de pago
presentado por la IES mantenía cieftos errores en cuanto a la elaborac¡ón de los
documentos adjuntos y de acueño a las obseNac¡ones planteadas por la espec¡al¡sta de
PRONABEC, han sufido mod¡ficaciones hasta el mes de setiembre del presente año".
Según se explica;

Que, con Informe N' 2947-2019-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF-USF del 21 de
noviembre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Finanzas señala, con base a la
¡nformac¡ón remitida por la Un¡dad de Coordinación y Cooperalción Regional de Lima que
contiene todos los elementos Dara continuar con el trámite de reconocimiento de deuda,
esta Unidad concluyó que, resulta viable el reconocimiento de cieuda y autoriza el pago por
el monto total de S/ 2,083.30 (dos mil ochenta y tres con 30/100 soles), a favor del becario
Willlam Mart¡n Enríquez Maguiña, por concepto de costos diredtos (Pensión - cuota N' 5)
del Semestre Académico 2018-l de la Beca Docente Universitar¡o - Convocatoria 2017 y
efect¡vizar a la IES ESAN, verificando que la solicitud de reconocimiento de deuda cuenla
con la conformidad de pago por servicios académicos N' 14523 de fecha 1 1 de octubre del
2019 emit¡do por la UCCOR Lima; es decir, se cumplió con otorgar la conformidad al
cumplimiento de la obligación materia del reconocimiento de deuda;

Que, mediante Informe N' 1 190-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF-UCCP del
25 de noviembre de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Previo concluyó, con base a
la información remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento se considera viable
el reconocimiento del pago de S/ 2,083.30 (dos mil ochenta y tres con 30/1 00 soles), a favor
del becario William Martin Enríquez Maguiña de la Beca Docenle Universitario -
Convocatoria 2017 de la IES ESAN, por concepto de costos directos (Pensión - cuota N"
5) del Semestre Académico 2018-1, para efectivizarse a través de la IES ESAN, de acuerdo
a la Resolución Jefatural N" 379-2017-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OA, Convenio
Específico 70-2018-MINEDU^/MGl-PRONABEC y la norma aplicable para las obligaciones
pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedim¡ento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N" 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tram¡tac¡ón de las acciones y

'i\1 reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contratac¡ones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegan( o o reconociendo el crédito

. : .. -.' y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución
., .,. , i :.expedidaenprimerainstanciaporel D¡rector General de Admini;trac¡ón, o por el funcionario' t t\ _ homólogoi asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el.I . homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el

': 't organismo deudor, acompañando la documentación que acrcdite el cumplimiento de la
. :' obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, defin'e a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en



un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los ¡nformes técnicos y jurídico ¡nternos, con indtcación de la
conformidad del cumpl¡miento de la obl¡gac¡ón en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendü el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
Ái6r^i^¡.r Viñañtó'

Que, el numeral 3Q.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Naclonal de
Tesorería, señala que laiautorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en l-a Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o qu¡en
haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el procesam¡ento
de la documentación sustenlatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas parq la Ejecuc¡ón Presupuestaria del Pl¡ego 010: Min¡sterio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N'316-2015-MINEDU y modificada por la
Resoluc¡ón de Secretaría General N'203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emis¡ón de
las correspond¡entes Resoluciones de Reconocim¡ento de Deudas. sustentará la Doster¡or
ceñif¡cac¡ón o requerim¡ento de recursos, de corresponder (...)";

Que, el numeral 6.1 0.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N"
947-2017-MINEDU^r'MGl-PRONABEC y sus mod¡f¡catorias, estipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenc¡ones
pendientes de atención de ejercicios flsca/es pasados, se atenderán prev¡o procedim¡ento
de reconoc¡miento de deuda (. . .)";

Que, el articulo 1l de la Resolución M¡nisterial N' 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece , " Delegar en /os ,/efes de las Oficinas de
Adm¡nistrac¡ón, o los que hagan sus veces, de las Un¡dades Ejecutoras que forman pañe
del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año F¡scal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,
respecto de las obl¡gacion¡s gue /es correspondan, s,n lnfereses, en concordancia con la
normativa v¡gente, así como resolver /os recursos administrat¡vos de recons¡derac¡ón
interpuestos contra dichos' actos" i

Que, mediante Fesolución Directoral Ejecutiva N" 56-2019-MINEDU^r'MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprobó el Proced¡miento denominado
"Reconocim¡ento de Deudas de E¡erc¡cios Anteriores";

Que, mediante el Informe Legal N' 1220-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF
26 de noviembre de 2019, la Ofic¡na de Adminisfación y Finanzas concluyó que resulta

procedente reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto de S/ 2,083.30 (dos mil
ochenta y tres con 30/100 soles), a favor del becario William Martin Enríquez Magu¡ña de

-,,..: . la Beca Docente Universitalio - Convocatoria 2017 de la IES ESAN, por concepto de costos
.' '.,;:-'1:i.,''directos de servicios académicos de Pensión (cuota N" 5) del Semestre Académico 2018-



anlenores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Prev¡o y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley_que crea el PRONABEC,
mod¡ficada por la Sexta Disposición Complementaria Modificat¿ria de la Ley N'30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N' 013-201 2-ED, modificado por Decretos Supremos N's 008-
2013-ED y 01-201S-MINEDU, y la Resolución l/inisterial ti 705-2017-MINEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Reconocer la deuda y autor¡zar el pago de S/ 2,083.30 (dos mil ochenta
y tres con 30/100 soles), a favor del becario William Martin Enríquez Maguiña de la Beca
Docente Universitario - Convocatoria 2017 de la IES ESAN, por concepto de costos
directos de servicios académicos de Pensión (cuota N' 5) del Semestre Académico 2018-
l, para efectivizarse a través de la IES ESAN, de acuerdo a la Resolución Jefatural N" 379-
2017-MtNEDU¡,/MGt-pRoNABEc-oA, Convenio Específico 70-2018-M TNEDU^/MGt-
PRONABEC y la norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios
anteriores, conforme al cuadro adjunto, que forma parte integrante de la presente
resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de plan¡ficación
y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad de Contab¡lidad
y Control Previo de la Of¡cina de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la.,:jecución de Subvenciones
para Estud¡os Nacionales, y en las "Normas para la Ejecución Presupuestaria del pliego
010: M¡n¡sterio de Educación", aprobada mediante Resotucién Ministerial N" 316-2015-

r r MINEDU y modificada por ¡a Reso¡ución de Secretaría Geneiat N" 203-2016-MINEDU, V' con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notif¡car la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relaciones Institucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Inst¡tucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educat¡vo -pRONABEC.
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Regístrese, comuníquese y cúmplase.


